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procesales efectuada por la
Secretaría del Juzgado por un monto de $508.490.00, lo 
anterior de conformidad
con lo establecido en el numeral 1 del artículo 366 del CGP.

0013311001 AUTO  QUE  APRUEBA  LA  LIQUIDACION  DE  COSTAS
000942015 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTA S.A. ESP.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

acepta el desistimiento, respecto del testimonio decretado en la 
audiencia inicial de 28 de octubre de 2019

0013311001 AUTO  QUE  ACEPTA
003602015 21/10/2020

MARIA CRISTINA BERNAL MONROYDISTRITO CAPITAL SECRETARIA 
DE HABITAT

NULIDAD SIMPLE34

presentado por el apoderado de la parte demandante en contra 
de la Sentencia No. 020-2020 calendada el día 11 de mayo de 
2020

0013311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
002372017 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

CENTRO DE EVENTOS Y 
CONVENSIONES SAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

 por el apoderado de la parte demandante en contra de la 
Sentencia  027-2020 calendada el día 18 de mayo de 2020

0013311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003442017 21/10/2020

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

ZAI CARGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

Juzgados Laborales y de la Seguridad Social de Bogotá D.C
0013311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA

003282018 21/10/2020
ADRES - ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD

LUZ DARY MUÑETONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición 
interpuesto por la apoderada de Seguros del Estado S.A, en su 
calidad de tercera vinculada con interés en las resultas del 
proceso en contra del auto admisorio de 19 de marzo de 2019.

0013311001 AUTO
000812019 21/10/2020

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN-

ZAI CARGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

por última vez al Ministerio de trabajo, para que allegara con 
destino al  proceso onstancia de notificación, publicación o 
comunicación de la Resolución No. 02361 del 30 de mayo de 
2011, para efecto de verificar si el recurso se interpuso en 
tiempo y estudiar la caducidad del medio de control, para lo 
cual se le concede el término de cinco (5) días contados a partir 
del recibo del correspondiente oficio  

0013311001 AUTO  ORDENA  REITERAR  OFICIO
002052019 21/10/2020

MINISTERIO DE TRABAJOJOSE CAMILO MOSQUERA 
MOSQUERA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

a la Unidad Administrativa Especial, Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir del respectivo oficio remita con destino al 
presente proceso la información señalada en precedencia.

0013311001 AUTO  QUE  ORDENA  OFICIAR
002102019 21/10/2020

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

AVIANCA S.A.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34
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a la parte accionante para que por intermedio de su apoderado 
judicial, aporte constancia o acredite a este despacho la 
radicación ante la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS del oficio No. 074-J01-2020 del 19 
de febrero de 2020

0013311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003932019 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

GAS NATURAL S.A ESPNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

 a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, ALCALDÍA MENOR DE 
TUNJUELITO E INSPECCIÓN 6C DISTRITAL DE POLICÍA DE 
BOGOTÁ  SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN para 
que aporte al presente proceso certificación a través de la cual 
se establezca fecha de notificación, publicación o comunicación 
de la Resolución No. 0300 del 11 de marzo de 2019, que 
resolvió elrecurso de apelación 

0013311001 AUTO  QUE  ORDENA  OFICIAR
004092019 21/10/2020

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y 
OTROS

TIBERIO MATALLANANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

presentado y sustentado de forma oportuna por el apoderado 
de la parte demandante, contra el auto de 23 de septiembre de 
2020,
mediante el cual se rechazó la demanda

0013311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
004122019 21/10/2020

DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

VIDRIO SUR COLOMBIA SAS Y 
OTRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  
remita con destino al presente proceso copia de la constancia 
de notificación, publicación o comunicación de la Resolución 
No. SSPD – 20198140110465 del 28 de mayo de 2019, que 
resolvió el recurso de apelación. Oficio que debe ser remitido al 
correo electrónico aportado por  accionante para su respectivo 
trámite.

0013311001 AUTO  ORDENA  REITERAR  OFICIO
000022020 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

GAS NATURAL S.A ESPNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

 a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para 
que  remita con estino al presente proceso copia de la 
constancia de notificación, publicación o omunicación de la 
Resolución No. SSPD – 20198140087915 del 9 de mayo de 
2019. 

0013311001 AUTO  ORDENA  REITERAR  OFICIO
000032020 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

GAS NATURAL S.A  E.S.P.NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

el auto calendado el diecinueve (19) de agosto de dos mil 
veinte (2020) que ordenó la remisión del proceso al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca,. 

0013311001 AUTO  QUE  NO  REPONE
001302020 21/10/2020

ADRES - ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD

SALUDVIDA S ANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

del Circuito de Bogotá- Secciòn  Tercera 
0013311001 AUTO  REMITE  JUZGADOS  ADMINISTRATIVOS

002082020 21/10/2020
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

HOSPITECNICA SASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

interpuesta por COLOMBIA MÓVIL S.A. contra la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

0013311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
002272020 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.PNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34
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 de Bogotà  de   Sección Cuarta. 
0013311001 AUTO  REMITE  JUZGADOS  ADMINISTRATIVOS

002282020 21/10/2020
DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES

GUILLERMO RAMIREZ LONDOÑONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

a la Secretaría de la Sección Primera del Consejo de Estado
0013311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA

002302020 21/10/2020
LA NACION PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

SANTIAGO RAMIREZ GONZALEZNULIDAD SIMPLE34

NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y 
PERSONALMENTE al representante legal y/o a quien haga sus 
veces de la entidad demandada y de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los 
términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

0013311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002322020 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

EMPRESA DE TELEFONOS DE 
BOGOTA ETB S.A ESP

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

Oralidad del Circuito de Bogotá  Sección Tercera
0013311001 AUTO  REMITE  JUZGADOS  ADMINISTRATIVOS

002342020 21/10/2020
NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

MUNICIPIO DE PENSILVANIA 
CALDAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora y 
PERSONALMENTE al representante legal y/o a quien haga sus 
veces de la entidad demandada y de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público en los 
mismos terminos eñalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011

0013311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002382020 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTÁ ESP.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

ofíciese a la Superintendencia de Industria y Comercio, para 
que en el término de cinco (5) días a partir del recibo del 
respectivo oficio allegue con destino al presente proceso 
constancia de notificación, publicación o comunicación de la 
resolución en mención, la cual debe ser remitida de manera 
virtual.

0013311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
002402020 21/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE 
BOGOTA S.A. E.SP. ETB

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

34

 expediente de la referencia a la ecretaría de la Sección 
Primera del Consejo de Estado

0013311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002412020 21/10/2020

NACIÓN - MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE

ALVARO CABALLERO PAZ Y 
OTROS

NULIDAD SIMPLE34
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CUATRO (4:00) DE LA TARDE


